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VISTOS: Lo dispuesto en los artfculos 32 N° 8 y 33 
inciso tercero de la Constitución Potrtica de la República, 
y el Artfculo 24° de la Ley de Presupuestos N°19.486. 

CONSIDERANDO : 

> 1) De acuerdo a lo establecido en el artrculo 24° de 
la Ley de Presupuestos para el afio 199Y.N° · 
19.486 que define: . / 

" Los programas sociales, de fomento productivo y de 
desarrollo Institucional Incluidos en este presupuesto para 
Jos órganos y servicios pübl/cos, podnln ser objeto de una 
evaluación de sus resultados, la que constituirá un antec:e- · 
dente en la asignación de recursos para su financiamiento 
futuro. 
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Las evaluaciones deberán ser efectuadas por un grupo de expertos que será 
integrado por a lo menos dos miembros externos, seleccionados por sus 
competencias en las áreas comprendidas por el respectivo programa y cuyo 
número constituirá, la mitad de sus integrantes. Con todo, no podrán formar 
parte del grupo correspondiente, funcionarios del servicio que ejecuta el 
programa a evaluar. 

Las instituciones cuyos programas sean objeto de evaluación, deberán 
proporcionar al grupo a que se refiere el inciso precedente que correspon
da, toda la información y antecedentes que éste requiera, incluidos 
aquellos estudios específicos y complementarios que sea necesario efectuar. 

Mediante uno o más decretos del Ministerio de Hacienda, se determinarán los 
programas a evaluar durante 1997; los procedimientos y marcos de referencia 
que se aplicarán al respecto y las entidades participantes en su ejecución. 
El referido Ministerio comunicará, previamente y dentro del primer bimestre 
de dicho año, a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados. la nómina de los programas que se evaluarán. 

La Dirección de Presupuestos remitirá a las aludidas Comisiones copia de 
los Informes correspondientes, a más tardar en el mes de agosto de la 
referida anualidad." 

2) La necesidad de normar el funcionamiento de las actividades 
necesarias para lograr las evaluaciones de los programas de 
una manera eficiente y expedita. 

3) Las recomendaciones del Comité Interministerial de Moderni 
zación de la Gestión Pública, 

4) Las funciones que la Ley encomienda, en lo referente a la 
racionalización de la Administración, a la Dirección de 
Presupuestos dependiente del Ministerio de Hacienda, 

D E e R E T o 

ALt~~ulo 1°: Establécese que los Programas o Proyectos que se 
indican , de los Ministerios y Servic ios que a continuación se 
señalan, estarán sujetos a un proceso d e evaluación durante 
e l a ño 1997, de acuerdo a lo dispuesto en e l Art í cul o 24 de l a 
Ley N°19.486. 



Ministerio de Educación 

1 .- Programa de Escuelas de Sectores Pobres (P - 900) 
2. - Proyectos de Mejor ami ento Educativo (PME) 
3 . - Programa de Al i mentación Escolar (JUNAEB) 

Ministerio de Salud 
1 

4. - Programa Nacional de Al i mentación Complementari a 
5 . - Reforzamiento de la Atención Primaria (SAPU- IRA) 

Ministerio de Vi v ienda y Urbanismo 

6. - Pavi mentos Part i cipat ivos 
7. - Equipamientos Comunitarios 
8.- Programa Subsidi os Especial es 

Ministe~io de Planificac ión y Cooperación 

9 .- Apoyo a Mujeres Jefas de Hogar - Capaci t ac i ón Laboral 
(SERNAM) 
10.- Asistenc i a y Capac i tac i ón a Microempresarios (FOSIS) 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

11.- Fondo Nacional de Subsidio Familiar (SUF) 
12 . - Fondo Nacional de Pensiones Asisten c iale s (PASIS) 
13.- Programa de Capacitación Laboral de Jóvenes Fase II 
(SENCE) 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucci ón 

14. - Bonificación de Inversiones de Riego y Drenaje - Ley No 
18.450 
15.- Fondo Nacional de Desarrollo Tecnol ógico y Productivo 
(FONTEC) 

Ministerio de Agricultura 

16.- Programa de Transferencia Tecnológica ( INDAP) 

Ministerio de Bienes Nacionales 

17 . - Programa de Saneamiento de Títulos ( Banco Mundial) 
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Ministerio de Obras Públicas : 

18.- Programa de Agua Pot able Rural 

Ministerio del Interior 

19. - Fondo Nacional de Desarrol l o Regional (FNDR) 

Ministerio de Minería: 

20.- Programa de Asistencia y Modernización de la Mine r ía 
Artesanal 

ALt~QUlQ_2~ : Las entidades part i cipantes y l os procedi mientos 
básicos, medi ante los cuales operará el Programa de Evaluaci ón 
de Proyectos Gubernament ales, serán los siguientes: 

Entidades participantes 

a) La Dirección de Presupuestos, tendrá la responsabilidad 
de poner en funcionamiento del Programa de Evaluación de 
Proy ectos Gubernamentales, corre spondiendole definir el 
diseño metodológico y operat i vo del programa, la provi sión de 
recursos para su funcionamiento , la admi nistración de su 
operación y el envío de los informes de evaluación a las 
Comisiones de Hac i enda de ambas Cámaras . 

b) Con el objeto de asegurar un desarrol l o del Programa de 
Evaluaci ón consistente con las políticas gubernamentales y con 
capacidad de incidir en forma oportuna y coordi nada en l as 
decisiones relativas a programas públicos , créase un Comité 
Asesor del Programa conformado por un representante de los 
Ministerios de Planificación y Cooperación, Secretaría General 

mismo . 

Fomento y Reconstrucción y 

cuya func i ón será ori entar 
lineamientos que deberán segui rse 
Programa, así como del funciona -

e) Para efect os de llevar a cabo cada evaluación, la Dirección 
de Presupuestos dispondrá la constitución de Paneles de 
Expertos , que estarán a cargo de la evaluación de uno o más 
programas, los que estarán const i tuidos en , a lo menos, un 50% 
por profesionales ext ernos al sector público , provenientes del 
sector universitario o privado, se l eccionados por sus competen
c i as en las áreas comprendidas por el respect i vo programa. 
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Además, cada panel estará integrado al menos por dos profesio
nales del sector p6blico , independientes de la institución 
responsable de su ejecución . En general , uno de dichos 
pr ofesionales representará al Ministerio de Hacienda¡ y el otro 
al Ministerio de Planificación y Cooperación, o al Economí a, 
Fomento y Reconstrucción o al Ministeri o Secretaría Gene ral 
de la Presidencia . 

d) Cada Panel contará con un Coordinador, el cual será 
seleccionado a proposi ción del Comité Asesor. El Coordinador 
deberá dedicar a estas labor es el tiempo necesario a fin de 
cumplir con la responsabi l idad de velar por el cumplimiento del 
plan de trabajo específico propuesto por el Panel de Expertos, 
como por el regul ar y adecuado cumplimiento en la entrega de 
los informes que el panel debe emi tir, a lo menos durante el 
período en que se desarrolle la evaluación . 

e) La institución responsable de la e jecución de cada programa, 
tendrá la obligación de poner a disposic i ón de la Dirección de 
Presupuestos , y por este intermedi o del Panel de Expertos, 
la documentación y otros antecedentes r e levantes en torno al 
diseño, ejecución y evaluaciones disponibles, al igual que 
designar un profesional que hará de contraparte durante el 
proceso de evaluación . 

En función de la entrega de los informes de avance, final 
preliminar y final entregados por el Panel de Expertos, l a 
institución responsable de la ejecución de los programas a 
evaluar, deberá formular comentarios por escrito , que remitirá 
en la forma y plazos requeri dos por la Dirección de Presupues
tos . 
Procesos b ás icos : 

a ) Etap a d e Elabo rac i ón d e Té rminos d e Re f e r en c i a 
La Dirección de Presupuestos e l aborará los Términos de 
Referencia de las evaluaciones a realizar, previa recomen 
dación y acuerdo del Comité Asesor. 

b) Etap a de Evaluación 

1 . - La i nstitución responsable de la ejecución de cada 
programa en evaluación remitirá la información relevante 
del mismo n la Dirección de Presupuestos, quien la pondrá 
a disposición del Panel de Expertos. 

2.- El panel realizará un trabajo independiente quedando obligado a entregar al menos 3 
informes: un informe de avance; un informe preliminar final y un informe final. 

3.- Para la ejecución de su trabajo el Panel de Expertos deberá sostener reuniones con las 
distintas entidades involucradas en el proceso, revisar documentación y realizar todas las 
actividades que sean necesarias para ejecutar adecuadamente su tarea. 
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4.- El Panel de Expertos elaborará un informe final de evaluación del programa 
respectivo. Una vez efectuado el análisis respectivo, el Comité Asesor 

sancionará el informe final. 

5.- La Institución Responsable de la Ejecución del Programa, elaborará un 
documento que comente las recomendaciones y resultados de la evaluación. 

6.- La Dirección de Presupuestos enviará el Informe Final a las· Comisiones . 
de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados . 

Articulo 3°: El marco de referencia general del proceso de evaluación está orientado 
en base a los principios de eficiencia, independencia, transparencia y orientación 
técnica. 

Por otra parte, la ejecución especrfica de cada evaluación deberá entregar como 
resultado, luego de un proceso expedito y eficiente, los siguientes productos: 

1) Información sobre el análisis de los objetivos, justificación y supuestos del 
proyecto o programa . 

. 2) Conclusiones en tomo a la eficacia, eficiencia y efectividad de cada proyecto 
o programa. 

3) Identificación de los procesos recurrentes positivos y negativos, en los 
ámbitos del diserto y gestión de programas gubernamentales. 

4) Análisis detallado de los resultados y efectos de cada programa en función 
de sus objetivos declarados o implfcitos. 

5) Conclusiones y recomendaciones finales, acerca del diseno y gestión de los 
programas evaluados. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN y COMUNÍQUESE 
POR ORDEN DEL PRES I DENTE DE LA REPUBLICA 

RDO ANINAT URETA 


